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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA  

 
Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2023-00052-00 

Demandante: MARIO PECHENE Y MARÍA SABINA FERNÁNDEZ  

Demandado: CARLOS ENRIQUE REALPE Y OTROS 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Piendamó, Cauca, quince (15) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se tiene dentro del presente asunto que mediante auto de fecha 08 de junio del 2023 

se ordenó la vinculación como litisconsorte por pasiva del INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-. toda vez que el bien 

que se pretende adquirir por el modo de la prescripción colinda por el lindero 

OESTE, con la vía panamericana. Igualmente, y por expresa disposición del artículo 

612 del CGP., se ordenó, la notificación de la providencia antes mencionada y de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO Y DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

Por lo anterior, se ordenó la notificación del auto admisorio de la demanda a las 

mentadas entidades y del auto que ordenó su vinculación en la forma prevista en el 

artículo 612 del Código General del Proceso, se dispuso correrles traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días y se ordenó la suspensión del proceso 

hasta tanto se surtiera dicha notificación y venciera el término de traslado, conforme 

a lo expuesto en el inciso 2° del artículo 61 del Código General del Proceso.  

 

El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI, 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y DEL 
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MINISTERIO PÚBLICO fueron notificados de la anterior providencia el día 13 de 

junio del 2023 mediante Oficio No. 229, y dentro del termino legal solo INVIAS Y 

LA ANI contestaron la demanda. De este modo, al efectuarse la notificación de 

dichas entidades y al encontrarse vencido el termino de traslado de contestación de 

la demanda, este juzgado dispondrá la REANUDACION del presente proceso. 

 

Por último y teniendo en cuenta que las vinculadas INVIAS Y ANI contestaron la 

demanda mediante apoderado judicial se le reconocerá personería conforme al poder 

a ellos conferidos.  

 

En firme la presente providencia, se pasará a despacho el presente asunto para 

continuar con el tramite procesal respectivo y decidir lo que en derecho corresponda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PIENDAMÓ, CAUCA, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA de Radicación 2023-00052, interpuesto por MARIO 

PECHENE identificado con la cédula de ciudadanía Nº 10.750.976 de 

Piendamó – Cauca y MARÍA SABINA FERNÁNDEZ identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 48.570.495 de Piendamó – Cauca,  en 

contra de CARLOS ENRIQUE REALPE, EDGAR ALFONSO 

REALPE,  JOSÉ ARMANDO REALPE, LUIS GERARDO 

REALPE, ALFONSO ANTONIO REALPE REALPE, JOSÉ 

MARÍA REALPE, PEDRO ANTONIO LÓPEZ, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ LEONARDO PECHENE 

VELASCO, LEÓNIDAS PILLIMUE MUELAS, FELIZ 

HURTADO HURTADO, ERNESTINA MUELAS DE PILLIMUE, 

EMÉRITA LUZ FERNÁNDEZ, BOLÍVAR EPE, WALDINA 

VIVAS, MILADIS ANARBEY VILLOTA PÉREZ, OLIVER 

ALEXANDER VILLOTA PÉREZ, HERMIS PAJA, EFRAÍN 

VELASCO OCAMPO, HEREDEROS DETERMINADOS DEL 

SEÑOR VICENTE ÁLVARO VELASCO VELASCO QUE ES 

WILLIAN VELASCO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

VICENTE ÁLVARO VELASCO VELASCO, JONH BREYNER 

OTERO ULCHUR, MARILÚ RODRÍGUEZ RAMÍREZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CARMEN RUBIELA 

MAMIAN DEJOY identificada con la cédula de ciudadanía N° 

34.550.695 de Popayán y Tarjeta Profesional N° 67.237 del C.S.J, para 

actuar en favor de INVIAS, conforme y para los efectos del poder 

conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CESAR AUGUSTO 

SANCHEZ GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.032.445.074 de Bogotá y Tarjeta Profesional N° 243109 del C.S.J, para 

actuar en favor de ANI, conforme y para los efectos del poder conferido.  

 

CUARTO: En firme la presente providencia, pásese a despacho el presente asunto 

para continuar con el trámite procesal respectivo y decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 141 HOY 

DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).   

                                _____________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 
 


